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Sesión 1.791 de Fecha  22/04/2016

El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo, en
uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

Aprobar la HOMOLOGACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO
Y OBRERO de la Universidad de Carabobo respecto del
BENEFICIO establecido en el ARTÍCULO 312, NUMERAL 9 del
ESTATUTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO (EPDIUC), en los términos
siguientes:

Los miembros del personal administrativo y obrero jubilado
disfrutarán del beneficio y distinción que se indica a
continuación:

«Los miembros del personal administrativo y obrero
jubilados podrán ejercer cargos de Director o equivalente
en todos los niveles de la Institución, salvo las limitaciones
previstas en la Ley, en este caso podrán disfrutar de todas
las primas y demás derechos correspondientes al cargo
que ocupa.  Una vez finalizado su desempeño en el cargo
directivo les corresponderá un ajuste en el monto de su
pensión por jubilación con base en lo percibido por concepto
de primas».

                                                                          CU-003-1791-2016.
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Sesión 1.796 de Fecha  01/07/2016

El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo, en
uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

APROBAR la DESIGNACIÓN  de la Prof(a). CRUZ MAYZ, C.I.
Nro. 5.871.200, como SECRETARIA  del CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN de la FUNDACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN,
INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE
CARABOBO (FUNDACID-UC).

                                                    CU-002-1796-2016.
                                                    CU-003-1796-2016.

   CU-006-1796-2016.

El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo, en
uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

APROBAR la MODIFICACIÓN de la NORMATIVA PARA EL
OTORGAMIENTO DEL BONO DE RENDIMIENTO ACADÈMICO
DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO, asì como su
correspondiente BAREMO, en los siguientes términos:

Primero: Definición.
El Bono de Rendimiento Académico surge como parte
integrante de las políticas del Vicerrectorado Académico para
reconocer la labor del personal docente que mediante su
desempeño en las labores de docencia, investigación,
extensión y/o gerencia, contribuyen a la generación del
conocimiento, al progreso y a la calidad académica de la
Universidad de Carabobo.

Segundo: Propósito.
El Bono de Rendimiento Académico constituye un incentivo
económico, que se crea para motivar la producción de saber y
ciencia por parte del personal docente y de investigación que
cumple la carga académica correspondiente al plan
académico integral durante el desempeño de sus funciones
de docencia, investigación, extensión y gerencia.

Tercero: Oportunidad.
El programa de Bono de Rendimiento Académico se

Sesión 1.794 de Fecha  27/05/2016
El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo, en
uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

DESIGNAR al ciudadano JOAQUÍN URBAEZ LEÓN, titular de la
cédula de identidad Nro. V-12.165.545, como DIRECTOR
ADMINISTRATIVO de la FUNDACIÓN UNIDAD EDUCATIVA FÉLIX
LEONTE OLIVO (FUEFLO).

         CU-005-1794-2016.
CU-006-1794-2016.

implementará cada dos (02) años, siempre y cuando exista
disponibilidad presupuestaria para tales efectos, por las
asignaciones que sean destinadas al Vicerrectorado
Académico, ente que administra los recursos
correspondientes para tales fines. Su asignación a miembros
del personal docente ordinario, no tendrá incidencia salarial.

Cuarto: Requisitos.
Para optar al beneficio implementado en la presente normativa,
ha de cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ser personal docente ordinario de la Universidad de
Carabobo.
b) Haber cumplido con las exigencias establecidas en la
normativa legal y universitaria en cuanto a los ascensos,
expresamente haber ascendido sin retardo, en el lapso
establecido para tales efectos, en el Estatuto del Personal
Docente y de Investigación de la Universidad de Carabobo, en
los últimos cinco años.
c) Si el aspirante es personal docente ordinario jubilado, deberá
acreditar su condición de titular y de encontrarse
desempeñando actividades como docencia, investigación,
extensión o gerencia, en las áreas de pregrado o postgrado, o
en alguna dependencia de la Universidad; mediante la
consignación de las constancias respectivas, que indiquen la
instancia a la cual está adscrito, la carga horaria,
responsabilidades de gerencia o actividad que está realizando,
y la categoría antes indicada.
d) Consignar la documentación y credenciales que evidencien
su condición y producción como docente, a los efectos de
evaluarla en concordancia con el baremo aplicable.
e) El personal docente ordinario activo deberá estar
desempeñándose en al menos tres (3) de los cinco
componentes que conforman el Plan Académico Integral,
mientras que el personal docente jubilado activo, en al menos
un (1) componente, ambos de conformidad con lo establecido
en el artículo 229 del Estatuto del Personal Docente y de
Investigación de la Universidad de Carabobo.
f) Si se encontrare el personal docente ordinario tramitando
su ascenso, deberá consignar la constancia que acredite estar
en fase de aprobación.
g) Para la convocatoria 2016 se evaluarán todos los productos
académicos obtenidos en los últimos cinco (5) años, a partir
de la fecha de aprobación de este documento en el Consejo
Universitario.
I) Para los años subsiguientes al 2016, se evaluarán todos
los productos académicos obtenidos en los dos (2) últimos
años.
j) El personal docente que participe por primera vez después
del año 2016, se le evaluarán todos los productos académicos
obtenidos en los últimos cinco (5) años.

Quinto: Responsable.
La responsabilidad del llamado a participar para optar al Bono
de Rendimiento Académico recae en el Vicerrectorado
Académico, que será el encargado de iniciar bianualmente el
procedimiento establecido en esta normativa, previa
verificación de la existencia de disponibilidad presupuestaria,
con el llamado a la conformación de la Comisión Evaluadora
y a la participación del personal docente ordinario.
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Sexto: De la Comisión Evaluadora de Credenciales.
Para la asignación del Bono de Rendimiento Académico, el
Vicerrector Académico constituirá una Comisión Evaluadora
de credenciales.

El Vicerrector Académico dirigirá comunicación a cada Consejo
de Facultad de la Universidad de Carabobo, a objeto que los
mismos designen sus representantes para constituir la
Comisión Evaluadora.

Para ser miembro de dicha Comisión se requerirá:

1. Ser personal docente ordinario de la Universidad de
Carabobo.

2. Tener la categoría mínima de Agregado a dedicación
exclusiva o tiempo completo;

3. Si se trata de personal jubilado, debe encontrarse realizando
actividades para efectos de constituir la Comisión.

Séptimo: Constitución de la Comisión Evaluadora
La Comisión Evaluadora de credenciales estará integrada por
veintiún (21) miembros, designados así: El Consejo de cada
Facultad designará un (1) miembro en su representación. En
el caso de las Facultades de Ciencias de la Salud y Ciencias
Económicas y Sociales, serán designados dos (2)
representantes, uno de ellos en cada caso, deberá estar
adscrito al Núcleo Aragua. Un (1) miembro del Consejo
Universitario y once (11) miembros serán designados por el
Vicerrector Académico, quien igualmente una vez constituida
la Comisión, escogerá de su seno a tres Coordinadores,
responsables de supervisar, organizar y presentar al
Vicerrectorado Académico las resultas de la evaluación de
credenciales para optar a la asignación del bono de
rendimiento académico.

Octavo: Subcomisiones
Del seno de la Comisión Evaluadora de Credenciales se
nombrarán las subcomisiones que se encargarán de
establecer el procedimiento a seguir en el proceso de
evaluación, considerando que cada Facultad será evaluada
preferiblemente por al menos un miembro de dicha Facultad y
al menos dos miembros de otras Facultades. El Vicerrector
académico nombrará un (a) coordinador (a) general.

Noveno: Atribuciones de la Comisión:
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en el artículo cuarto de esta normativa;

b) Verificar la consignación de las credenciales por cuenta de
los participantes, mediante una lista de cotejo que contenga
los aspectos a evaluar según el baremo aplicable; y remitir al
Vicerrectorado académico la enumeración de todos los
aspirantes que cumplen con los requisitos del programa;

c) Evaluar las credenciales consignadas por parte de los
aspirantes, y remitir el listado de los mismos al Vicerrectorado
Académico, con expresa indicación del puntaje obtenido por
cada uno de ellos.

Décimo: Procedimiento y lapsos.
a) El Vicerrectorado Académico deberá constituir la Comisión
Evaluadora de Credenciales para atender el llamado bianual
del bono de Rendimiento Académico.

b) Los Consejos de las Facultades de la Universidad de
Carabobo, contarán con quince (15) días continuos, contados
a partir del acuse de recibo de convocatoria del Vicerrectorado
Académico, para designar sus representantes y remitir su
identificación al Vicerrectorado Académico. Caso contrario el
Vicerrectorado Académico hará las designaciones respectivas.

c) El Vicerrectorado Académico recibidas las designaciones
hechas por las Facultades de la Universidad de Carabobo,
constituirá la Comisión dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes según lo establecido en el párrafo anterior. d)
Constituida la Comisión Evaluadora de Credenciales, se hará
el llamado al personal docente ordinario activo y jubilado en
actividades, para que en un lapso de quince (15) días hábiles
consignen ante la Comisión Evaluadora de Credenciales, en
la sede del Vicerrectorado Académico, las constancias que
acrediten su derecho a participación y los productos que de
conformidad con el baremo aplicable serán evaluados.

e) La Comisión Evaluadora de Credenciales, vencido el lapso
establecido en el literal anterior, tendrá un lapso de veinte (20)
días hábiles para emitir los resultados al Vicerrectorado
Académico; quien se encargará de publicarlos en cartelera
visible en las oficinas del Despacho y en la página Web de la
Universidad de Carabobo, para conocimiento de los
participantes, en los dos (2) días hábiles siguientes a su
recepción.

f) Los participantes tendrán oportunidad de apelar los
resultados si estuvieren inconformes, dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes a la publicación de los resultados. De
dicha apelación conocerá el Vicerrector Académico, que
dispondrá de cinco (5) días hábiles para pronunciarse sobre
el particular.

Décimo primero: Baremo.
Para efectos de la evaluación de credenciales, se ha elaborado
un Baremo del Programa de Bono de Rendimiento Académico,
que se anexa a la presente normativa, se reproduce en su
totalidad y se considera parte integrante de la misma.

Décimo segundo:
La comisión coordinadora elaborará el cronograma del
procedimiento a seguir, desde el llamado a participar en el
Bono de Rendimiento Académico hasta la premiación,
considerando los siguientes pasos:

1. Llamado público a través de la web de la Universidad de
Carabobo a fin de participar en el Bono de Rendimiento
Académico.

2. Consignación de los productos académicos

3. Veredicto

4. Apelaciones

5. Veredicto de apelaciones

6. Día de premiación

Dado, firmado y sellado, en el Salón de Sesiones del Consejo
Universitario de la Universidad de Carabobo, en la ciudad de
Valencia al día primero (01) del mes de julio de 2016.

Dra. Jessy Divo de Romero
                 Rectora
                                                        Prof. Pablo Aure Sánchez
                                                                          Secretario
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El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo, en
uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

APROBAR el BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE
CREDENCIALES DE UBICACIÓN PARA AUXILIAR DOCENTE,
CATEGORÍA I, en los siguientes terminos:

Sesión 1.797 de Fecha  22/07/2016
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CU-041-1797-2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, en concordancia con la Ley de Publicaciones Oficiales, se procede a una
nueva impresión de la Gaceta Extraordinaria Nro. 618 de fecha 22 de julio de 2016.
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